
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PROMOVIDO POR ROSALBINA 
MORALES PRADA Y OTROS CONTRA GLORIA MAYERLY HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ Y OTROS RADICACIÓN No. 2017-00282-00.- 
 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandante y de 
conformidad a lo indicado por el art 590 No.  1º, literal b) inc. 2º del 
CGP. se procede a decretar el embargo y posterior secuestro del 
vehículo de placa   TGU-905   de   propiedad   de   la   ejecutada   Gloria   
Mayerly Hernández. Ofíciese a la Secretaría de Tránsito de Ibagué. 

 

De otro lado, se aclara el numeral segundo de la decisión de 16 de 
septiembre de 2022 en el sentido de indicar que la definición que se 
deja sin efectos, es la contenida en el numeral primero del auto de 12 
de septiembre de 2022, es decir la orden de retención del vehículo de 
placas TGU-905. Por lo que secretaría deberá proceder de 
conformidad.  

NOTIFÍQUESE, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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